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Período de sesiones de 2016 

24 de julio de 2015 a 27 de julio de 2016 

Tema 17 del programa 

Organizaciones no gubernamentales 
 

 

 

   Afganistán, Alemania, Argentina, Australia, Austria*, Bélgica, Brasil, 

Bulgaria*, Chile, Estados Unidos de América, Estonia, Finlandia, 

Francia, Georgia, Ghana, Grecia, Japón, Liberia*, Lituania*, Panamá, 

Suecia, Suiza y Túnez*: proyecto de decisión 
 

 

  Solicitud de reconocimiento como entidad consultiva por 

el Consejo Económico y Social recibida de la organización 

no gubernamental Comité para la Protección de los 

Periodistas 
 

 

 El Consejo Económico y Social decide reconocer a la organización no 

gubernamental Comité para la Protección de los Periodistas como entidad de 

carácter consultivo especial. 

 

 
 

 * De conformidad con el artículo 72 del reglamento del Consejo Económico y Social . 


